
Expediente: 2827/23
Carátula: OTAROLA AZUCENA DEL VALLE C/ BANCO COLUMBIA S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27350294819 - OTAROLA, AZUCENA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - BANCO COLUMBIA S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - FINANCOMP S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - SORAMUS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - WAYNICOIN S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - WENANCE S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - TRANSCON S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2827/23

*H102335566342*
H102335566342

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “OTAROLA AZUCENA DEL VALLE c/ BANCO COLUMBIA S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 2827/23 REMISION AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN XIV°
NOMINACION

  PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: ROJAS, MARIA AGUSTINA - 06/06/2025 09:47

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.-

  1- Con la movilidad adjuntad líbrese cédula a CFN S.A. (CRÉDITO ARGENTINO), con domicilio
denunciado sito en SAN MARTIN N° 772 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN;

  2- Notifíquese por carta documento lo dispuesto en la providencia de fecha 31.05.2025, a las
demandadas Financomp SA, Waynicomp SA y Proavalar SRL. Acompañe el interesado CD al Juzgado
a los fines de su control por Secretaría.

  3- Se proceda por Secretaría, a corregir la carátula en los presentes autos consignando como parte
demandada a, BANCO COLUMBIA S.A. Y OTROS (art.209 CPCCT). - 2827/23 JFA

Actuación firmada en fecha 12/06/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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